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• i i Droiintlal 

inclal de León 
A N U N C I O S 

La Corporación de mi presidencia 
en sesióa de 24 de Abril últ imo acor 
dó aprobar el expediente de Habita
ciones y Suplementos de crédito con 
carg® al superávit del ejercicio de 1952, 
per un importe total de 2.776,906,32 
pesetas, de las que corresponde a los 
Suplementos, 2.226.906,32 pesetas y 
a las Habilitaciones 450.000 pesetas, 
el cual se expone al público por es
pacio de 15 días para oír reclama
ciones. 

León, 6 de Mayo de 1953.—El Pre
sidente, Ramón Gañas, 1883 

De conformidad con lo dispuesto | 
en el artículo 773, apartado 2.°, de la ¡ 
Ley de Régimen Local de 16 de Di-1 
ciembre de 1950, la Excma. Dipu- | 
tación provincial en sesión de 24 de 
Abril último ha acondado exponer 
al público la Cuenta general del Pre' 
supuesto ordinario correspondiente 
al ejercici© de 1952, por espacio de 
qumce días, durante los cuales y 
otros ocho más se admitirán los re
paros y observaciones que puedas 
formularse por escrito. 

Leén, 6 de Mayo de 1953. -El Pre-
sideate, Ramón Cañas. 1883 

«J ra 
De conformidad con lo dispuesto 

jn el artículo 773, apartado 2.9 de la 
^ey de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, la Excma. Dipu-
wcum provincial en sesión de 24 de 
ai - u v t , m o hsL acordado exponer 
v ñ u la Cuenta de Propiedades 
J,1-~:er®chos, correspondiente al eier-
d a í f 6 1952' P o r espacio de quince 
«ias, durante los cuales y otros ocho 

se admitirán los reparos y ob-
nor !e10^es Ctue Puedan formularse Por escrito. 
siden0^' o de M̂ 0 de 1953 — E l Pre
s e n t e , Ramón Cañas. 1883 

De coaformidad con lo dispuesto 
en el artículo 773, apartado 2.° de la 
Ley de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, la Excma. Dipu-
taciéa provincial en sesión de 24 de 
Abril últ imo ha acordado aprobar la 
Cuenta general de l iquidación del 
presupuesto especial del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado correspon
diente al ejercicio de 1952, y que se 
exponga al público por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
otros ocho más se admitirán ios re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito. 

León, 6 de Mayo de 1953.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 1883 

L a Corporación provincial de mi 
Presidencia en sesión de 24 de Abril 
pasado acordó aprobar el balaace de 
las operaciones de contabilidad rea
lizadas hasta el día 31 de Marzo úl
timo, pudiendo ser examinado por 
cuantos lo deseen en la Intervención 
de Fondos provinciales. 

León, 6 de Mayo de 1953 . -E l Pre
sidente, Ramón Cañas, 1882 

de la proTíncia de Leda 
/ I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del depósito números 19 de 
Entrada y 1817 de Registro, de tres 
mil pesetas, constituido por D. José 
Díaz Granda como Alcalde del Ayun
tamiento de Oseja de Sajambre el 
día 9 de Junio de 1934, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle, 
lo presente en la Delegación de Ha
cienda de León -Intervención-,, que
dando dicho resguardo sin valor ni 
efecto alguno transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de acuerdo con lo dispuesto 

' en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929. 

León, 1 de Julio de 1952.-El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
2706 Núm. 527.—37,95 ptai. 

lelitora le liras PaUicas 
i i li iriilacla i í Leii 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitaba la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular dt transporte de via
jeros por carretera entre Fondos de 
Vega (Oviedo.) y Vlllablioo (León), 
e n cumplimiento de lo dispuesto 
em el artículo 11 del Reglamen
to de 9 de Diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de Enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, contados a 
partir de l a publicación de esto 
anamcio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fi
nes de dicho Regiamente y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el prepósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 



información pública a la Excelentí
sima Diputación provincial, al Sin
dicato provi icial de Transportes y 
Comunicaciones y al Ayuntamiento 
de Villabliao. 

León, 4 de Mayo de 1953.-E1 In 
geniero Jefe, Pío Linares. 
1789 Núm. 549.-80,85 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jeie del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Sebastián 

Silván Moreno, vecino de Villaseca 
de Laceana (Villablino), se ha pie-
sentado en esta Jefatura el día 9 del 
mes de Febrero, a las doce horas y 
diez minutos, una solicitud de per' 
miso de investigación de carbón, de 
117 pertenencias, llamado «Silván 
Bis», sito en el paraje L a Cestiecha 
y Chamera, del término dé Quinta
na de Babia, Ayuntamiento de C a -
brillanes. 

Hace la designación de las cita
das 117 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al Norte de un prado 
propiedad de D. José'Alvarez, veci
no de Quintanilla de Babia, situado 
en el referido paraje y desde dicho 
punto de partida se medirán 100 me
tros al Oeste y se colocará una esta
ca auxiliar; 1.000 metros al Sur y ss 
colocará la 1.a estaca; 300 metros al 
Oeste y se colocará la 2:a estaca; 1.100 
metros al Sur y se colocará la 3.a es
taca; 600 metros al Este y se coloca
rá la 4.a estaca; 2.600 metros al Norte 
se colocará la 5.* estaca; 60® metros 
al Oeste se colocará la 6,a estaca; 
200 métros al Sur y se colocará la 
7.a estaca; 300 metros al Este y se co
locará la 8i* estaca, y desde esta 300 
metros al Sur se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya' in
vestigación se solicita. 

Haciendo constar que desea intes-
tar con las minas «Aurora» y «Ma
nolo 2.°», debiendo efectuarse la de
marcación con los mismos rumbos 
y grados con que lo fueron dichas 
concesiones mineras. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación en 
ciimplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para qjie en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11,822. 
León, 20 de Abril de 1953.—-José' 

Silvariño. 16371 
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n as ̂ 3 

v—' " r n ' ' E ^ | 

es B >= E 

S3 03 «3 
&g g 

.S ti 
<H I 1 I—I 

a 

O ct 

fe 
r - l ^ 

2 • o 
Si fl aj 

'a? o n,u ^ 2 

OXJÜ-I o ^ o 

B 
O c« 

t2 o 3-2 g'a o s « 0 

o o 
u 

tí 

o 
• o 
cu 

tí T3 tí 

*-< o 
O U 

5 a 
< • < 

•y 

o 
2 tí 
tí 5 
^ a 
<<< 

tí a 
Ql-J U O 

_M .2 co w 
"o tí n'tj 
c 5 ^ c 
l< "íí Tí tí 
l-i " O) 

tí PQ 

si 
V 

a 

es 
tí w 
cao 

Q g M 
!3 ca tí 

S « - 2 

O 

S-J (JJ' 

tí 
§ s 

I s 
- eo 

.¿•5 
aj cr1 
• 2 

LO 
co o r- o o o o VO lO 

O og 
s -s 
tí >— ^ 8 

^ a » I I—I pL) ;S P3 

<U tí 

Pá W 

(U 
T3 

> 

O 

a < 

o 

U 

o a 
a 

sai 
o1̂  «a o 

co o 

tí 2 
U g .-

tí g 
O. tí 

10 

B 
CU na 

a a 8 

^ 2 2 
a „, a 

tí -a 
.2 
'o 
a 
a 
tí 
N 

o 
tí 

tí 

^ lO 

.2 41 

tí e - si 

5? w 
a 
¡a 
tí 

tí tí ^ 

«5 no 00 

a l a 
J ^ 

o. 
o • 
el 



Ayuntamiento de 
Canalejas 

Anuncio concurso oposición.—A\ am
paro de lo que dispone la disposi-
rión transitoria segunda del Regla
mento de Funconarios de Admims 
tración Local, aprobada por Decreto 
de 30 de Mayo de 1952, este Ayunta
miento en sesión celebrada al efecto 
ha acordado proceder a la provisión 
en propiedad de la plaza de Auxiliar 
de Secretaría, mediante oposición, 
previo examen de aptitud, con ca
rácter restringido. La presente con
vocatoria se ajustará a las siguientes 

B A S E S ' 
1. a La plaza de Auxiliar de Secre 

taría se proveerá en propiedad por 
medio de oposición, de conformidad 
con lo detarminado en los artículo$ 
232 del Reglamento de Funcionarios 
Municipales y 352 de la Ley de Régi
men Local. 

2. * Las instancias se presentarán 
en la Secretaría Municipal debida
mente reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, y dirigidas al señor 
Alcalde Presidente d e l Ayunta 
miento. 

3. a Sólo podrán tomar parte en 
la provisión que se anuncia, los ac
tuales funcionarios que lleven por 
lo menos cinco años consecutivos 
al frente del cargo, cumplidos en 30 
de Junio de 1952, de servicios pres 
tados al Ayuntamiento con carácter 
interino. 

4. a E l plazo para la presentación 
<ie las instancias es de treinta días 
hábiles, a contar desde el día si 
guíente a este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

A dichas instancias se acompaña
rán los documentos siguientes: 

Certificado de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no ha

llarse incurso en ninguno de los ca
sos que enumera el artículo 36 del 
reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

c) Certificado de buena conduc
ta expedido por el Sr. Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento en que re 
sida. 

d) Certificado de antecedentes 
Penales. . 

e) Certificado expedido por el 
^jedico de A. P. D. del término mu 
nicipal, justificativo de no padecer 
im ei?1edad 0 defecto físico que le 

f? r el Pormal ejercicio del cargo. 
i; Certificado expedido por el 

q u f w V 0 de la Corporción en el 
auí- • que su nombramiento de 
11^ i lnterino y que acredite ha-
iarse desempeñando el cargo ifiin-

añop11!? mente con más de cinco 
Julio de'iPsx1301011 ^ Prímer0 de 
io|)r^CertÍfícado de los méritos de 

«concursantes y que en su caso 

puedan alegar a la provisión de la 
plaza que se convoca. 

5. ' Dicha pla/a se proveerá por 
medio de la ejecución de dos ejerci
cios: uno de carácter teórico y otro 
de índole práctico. 

E l primero consistirá en desarro
llar durante el plazo máximo de me
dia hora dos temas del programa 
mínimo que figura en la disposición 
adicional primera de la Orden de 30 
de Octubre de 1939. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
redactar un documento de índole 
municipal, que determinará el Tri
bunal cálificador. 

6. * Los ejercicios darán comien
zo después de transcurridos dos me
ses a contar de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tendrá lugar 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento, en el día y hora que señale 
el Tribunal calificador. Este estará 

I compuesto de conformidad con lo 
jque dispone el artículo 235 del Re-
|glamento de Funcionarios de Ad-
i minístfación Local, el que no conce-
j derá otra calificación que la de «ap-
j to» o «no apto». 
| La dotación o sueldo anual de la 
f plaza será la que fija el Reglamento 
| de Funcionarios de Administración 
\ Local de 30 de Mayo de 1952 y de-
| más emolumentos correspondientes. 
\ Canalejas a 6 de Mayo de 1953.— 
1 E l Alcalde Presidente (ilegible). 
11861 Núm. 545.-178,20 ptas. 

pueblo y plaza 'Mediavilla, atenién
dose a la alineación y medidas que 
le han marcado y que constan. 

Lo que se publica por espacio de 
ocho días, a partir del «guíente al 
en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, para que los que se 
consideren perjudicados, p u e d a n 
examinar el expediente de su razén 
y presentar las reclamaciones que 
estimeij justas dentro del citado 
plazo. 

Santa Elena de Jamuz, % de Mayo 
de 1953.—El Alcalde, E . Calañas . 
1829 Núm. 540.-42,90 ptas. 

Para que la Junta Pericial de los 
Ayuntamientos que siguen, pueda 
proceder a la confección del apén-

| dice al amillaramientd, que ha de 
servir de base al reparto de la con
tribución rústica y pecuaria para el 

i año de 1954, sé hace preciso que to
ldos los contribuyentes del Munici
pio y hacendados forasteros que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 

3 presenten, en ej plazo de quince 
días, declaraciones áe alta y baja, en 

| la Secretaría municipal, debidamen-
| te acompañadas de los documentos 
¡ que acreditan haber satisfecho los 
1 derechos reales a la Hacienda, sin 
| cuyos requisitos y pasado que sea 
| dicho plazo, n® serán admitidas. 

Santa Elena de Jamuz 1829 
Villademor de la Vega 1863 
Vega de Valcarce . 1891 

Ayuntamiento de 
Encined® 

Confeccionado el padrón de arbi
trios municipales, con arreglo a las 
respectivas Ordenanzas, para el ac
tual a ñ o de 1953, se halla de mani
fiesto al público por espacio de quin
ce días, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, al objeto que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos y puedan 
presentar cuantas reclamaciones es
timen pertinentes. Se advierte á los 
contribuyentes que no estén confor
mes con las cuotas a ellos asignadas, 
que quedarán sometidos a la fisca
lización; para los que n© reclamen 
se les considerarán firmes sus cuo
tas. 

Eacinedo, a 5 de Mayo de 1953 — 
E l Alcalde, Ramón Robles. 1827 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

E l Pleno de esta Corporación mu
nicipal, en sesión de 20 de Abril úl
timo, Tisto el informe emitido por 
la Comisión de Fomento Urbano, 
acordó por unanimidad conceder 
autorización al vecino de esta loca
lidad. D. Manuel Carrera Benavides, 
para construir una casa en la que 
derribó de su propiedad, por amena
zar ruina; sita en el casco de este 

Entidades menores 

A los efectos áe oír reclamaciones, 
«3 hal lan expuestos al público en el 
áosaicili® del Presideste respectivo; 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican; 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1953: 

Cuénabres . 1826 
L a Virgen 1828 
Vil l tmartín d« la Abadía 1866 
Estébanes de la Galzaáa 1867 
Curillas de Valderrey 1869 
Huergas de Garaballes 1870 

Junta vecinal de Posada y 7 orre 
Aprobado por esta Junta de mi 

presidedeia el pliego de condiciones 
a que ha de sujetarse la subasta y 
contratación de construcción de la 
Gasa Rectoral, que se ha de construir 
en este pueblo, éste queda expuesto 
al público por un plazo de ocho días 
en la casa del Presidente, al objeto 
de oír reclamaciones, en cumpli
miento y a efectos del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones, Locales. 

Posada y Torre, a 30 de Abril de 
1953.—El Presidente, Luis Cuadrado. 

^ 1790 



Junta vecinal de Carrizo 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, haber nombrado 
Recandador Ejecutivo, a D, Jacinto 
Bardal Fernández, vecino de Astor-' 
ga, para la cobranza de toda clase 
ae arbitrios morosos correspondien
tes a esta Junta. 

Carrizo, 28 de Abril de 1953.-El 
Presidente, Antonio Alcoba. 1753 

MlMatllíi til iBílrti 

MBIENCIATEBKITORIiU.BE ViLLABOLIB 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
lós que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el término de 
un mes, a partir de la publicación 
de este anuncio. * 

Juez de Paz de Vega de Valcarce. 
Valladolid, 17 de Abril de 1953.— 

E l Secretario de Gobierno, (ilegible). 
- V.0 B.0: E l Presidente, (ilegible), 

1592 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez Comarcal de esta villa, 

por previdencia de esta lecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 15 de 
1953, por el hecho de maltrato obra 
y palabra, acordé señalar para la 
celebración del correspondiente jui
cio de faltas el día veintiocho del 
actual, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Co
marcal, mandando citar a las partes 
testigos y Ministerio Fiscal, para que 
comparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes con las 
pruebas de que inteáteia valerse y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no hacerlo ni alegar 
justa causa para no comparecer se 
les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el art. 4.* del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952, pudiendo los 
acusados que residan fuera de esta 
comarca, dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar que 
presente en el acto del juicio las 
pruebas de descargo que tenga, con
forme el art. 8.° del citado Decreto. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación legal al denuncian
te Feliz Arias Barrio, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y. sello la presente en L a Vecilla 
a once de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y t r e s . — L a Secretario. 
A. Miranda. 1893 

Cédula de notificación 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.* Instancia de esta ciu
dad y su partido en los autos de jui
cio voluntario de testamentaría pro
movidos por el Procurador D. Dá
maso de Soto Alvarez, en nombre y 
reptesentación de D.' Esperanza 
Pastor Alvarez, vecina de León, de 
la causante D.a Anastasia Alonso 
Pastrana, por el presente se notifica 
a los interesados en la herencia de 
la señora antes citada que el Letrado 
Sr. Ocerín ha practicado el cuadei-
no particional, el cual se encuentra 
de manifiesto en' Secretaría por tér
mino de ocho días dentro de los cua
les se podrá practicar oposic ión al 
mismo, contándose este término 
desde el siguiente día a la inserción 
de la presente cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
15 de Abril de 1953.—El Secretario 
Judicial, Carlos García Crespo. 

1648 

Cédula de notificación y emplazamiento 
E n los autos de juicio declarativo 

de menor cuantía que se siguen en 
este Juzgado a instancia de D. Am
brosio Hospital Merino y otros, veci 
nos de Recueva de la Peña, contra 
otros y D. Patricio García Merino, 
sobre tercería de dominio, se ha dic
tado providencia mandando confe
rir traslado de la demsnda con em
plazamiento a los demandados para 
que en término de nueve días com
parezcan en los.autos y la contesten. 

Y en atención a emeontrarse el de 
mandado D. Patricio García Merino 
en ignorado paradero, mediante la 
presente que extiendo para su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, se emplaza al mismo a los 
fines y por el término señalado. 

León, veintisiete de Abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, F . Martínez. 
1741 Núm. 519. -37 , 95 ptas. 

Requisitoria 
Fernández de la Mata, Felipe, de 

27 años, soltero, hijo de Felipe y 
Mercedes, natural de Madrid y veci
no úl t imamente de León, hoy en 
i g n o r a d o paradero, comparecerá 
ante el Juzgado 4e Instrucción nú
mero uno de León, a fin de notifi
carle auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario número 45 de 
1953 por apropiación indebida, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
en el plazo de diez días será decla

rado rebelde y le parará ¡ i D e H ^ 5 * 
que haya lugar. ^Juicio 

Asimismo ruego a las Autoridad* 
y ordeno a la Policía Judicial * 
pongan la busca y captura (Je rii?iS" 
procesado poniéndolo caso d üo 
habido a disposición de este JUZLH61" 

Dado en León a dieciocho 
Abril de mil novecientos cincuL* 
y tres.—Luis Santiago.-El }z 
rio, Valentín Fernández. eCreta-

1598 

ANUNCIO PARTICULAR 

E D I C T O N O T A R I A L 
Don José Guglieri Sierra, Abogado 

Notario del Ilustre Colegio Va
lladolid, con residencia en Villal 
franca del Bierzo (León). 
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo, y a instancias de don 
Reinaldo Barredo Núñez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Cacabelos, se ha iniciado un acta de 
las prevenidas en el art. 70 del Re
glamento Hipotecario, a fin de acre
ditar e inscribir en los Registros Pú
blicos pertinentes, la adquisición por 
prescripción de un aprovechamien
to de aguas públicas, cuyas circuns
tancias son las siguientes: Cauce de 
donde deriva, río Cúa; punto de to
ma y situación del mismo, término 
de Villabuena, Ayuntamiento de Vi-
llafranca del Bierzo; volumen apro
vechable, unos 1 500 litros de agua 
por segundo; días, horas y minutos 

!en que se aprovecha, permanente-
| mente, si bien los dueños de los pra
dos por donde pasa el Cauce, tienen 

i derecho a regar con sus aguas trein
ta y seis horas semanales desde él 

124 de Marzo hasta el 24 de Septiem
bre; objeto o destino, el accionamien
to de un molino harinero y dos fin
cas, propiedad todo ello del requi-
rente; salto: unos tres metros y pico 
de alto y cuatro de ancho aproxima
damente; tiempo desde el que se uti
liza el aprovechamiento: laraemO' 
rial, poseyéndose de forma publica, 
pacífica, ininterrumpidamente, 
buena fe y en concepto de dueño. 

Y a fin de que todas aquellas pep 
sonas que se consideren PW®1^* 
das o que puedan ostentar algún ae 

,recho sobre el mentado aprovecn^ 
I miento, tengan conocimiento 
j pretensión del requirente, se PV tr0 

el presente, significando que 
d é l o s treinta días hábiles al d ^ . 
publicación, las citadas Pefs°°* ex-

(berán comparecer ante mi 
poner y justificar sus derechos. a 

Dado en Villafranca ^ . ^ Q José 
123 de Abril de 1953;-El Notario, 

1673 Núm. 543.-8 A 4 ^ ^ 

L E O N . 
¡ Imprentado la Diputación pro 
1 - 1963 -
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